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El ayuntamiento constituye la entidad política 

administrativa básica del Estado dominicano, que se 

encuentra asentada en un territorio determinado que 

le es propio. Como tal es una persona jurídica 

descentralizada, que goza de autonomía política, 

fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses 

propios de la colectividad local, con patrimonio propio 

y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos 

que fueren necesarios y útiles para garantizar el 

desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento 

de sus fines en la forma y con las condiciones que la 

Constitución y las leyes lo determinen. 
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En un esfuerzo conjunto por 

garantizar la seguridad vial y 

prevenir inundaciones urbanas, el 

alcalde, en compañía de 

comunitarios, miembros del 

Cuerpo de Bomberos y la 

Defensa Civil, encabezó una 

intensa jornada de limpieza y 

mantenimiento del sistema de 

alcantarillado en el sector El 

Matadero. 

Los trabajos consistieron en la 

extracción de desechos sólidos, 

sedimentos y maleza que 

obstruían el libre flujo de las aguas pluviales. Esta intervención 

responde a un compromiso de la gestión municipal para atender de 

manera inmediata las zonas vulnerables ante la temporada de 

lluvias. 

El ejecutivo municipal destacó la importancia de la integración de 

los comunitarios y los cuerpos de socorro en estas labores, 

señalando que la colaboración ciudadana es clave para mantener 

un municipio limpio y seguro. Asimismo, se hizo un llamado a los 

residentes del sector a colaborar con el cuidado del entorno 

evitando lanzar desperdicios a las vías públicas. 
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